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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ~Boletin Oficial del Estado.. número 84, de fecha 15 de
marzo de 11)74, página 5354, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En cumplimiento de lo ordenado en el punto cuatro GsefüHla
de siembra.. , del Decreto 230911973, de 21 de septíembre de re~
gulación trianual de las campañas algodoneras 1973-74 a'1975-76,

Esta Dirección General, a propuesta de la Dirección General
de la Producción Agraria, previo informe del Instituto N<.tcional
de Semíllas y Plantas de Viveros, ha tenido a bien fíjar los
siguientes precios de semillas para siembra de algodón que re
g¡n'm en la campaña 1974-75:

Sres. Subdirector general de Medios de Producción Vegetal,
Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas da
Vivero y Delegados provinciales del Ministerio de Agricul
tura en Granada, Almeria, Murcia y Alicante.

MINISTERIO DE COMERCIO

c[¡j·;:¡eter excepóonal determinados auxíJíos económicos a los
agricultoros damnificados por las .inundaciones acaecidas en
el sureste español en octubre de 1973. y con particular referen·
cia a las repUll1taciories de cítricos que fuore preciso efectuar
como consecuencia de las mismas,

Esta Direccián ·General ha tenido a bien resolver:

, 1.<> Los plantones de agrios que se utilicen en las replanta
CIOnes de las zonas afectadas por las inundaciones de octubre
de 1973 podrán ser subvencionados hasta en el 100 por 100 de
su valor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 3.° del
Decreto 310211973, y Ordenes ministeriales de 27 de octubre
de 1972 y 17 do octubre de 1973.

2." Las solicitudes de replantación y subvención correspon~

diente se formularán a través de las Dt:legaciones Provinciales
del Ministerio de Ag:r1cultura (Jefaturas Provinciales de la
Producción VegetaD.

3.Q El plazo para la presentación de solicitudes por los agri
cultores jnteresfldos terminará el 30 de junio de 1974.

4,° Las Jefaturas Provinciales de la Producción Vegetal
podrán recabar de los diferentes Organismos del MinisteriO
de Agricultura, y para el preceptivo informe de lassol1citudes
cuantos datos preei$en en relación con los daños prodUCidos:

5." Una vez informadas las solícitudes por las Jefaturas
Provinciales de la ProduccIón Vegetal, se remitirán, a través
de las Delegaciones Provinciales del Ministprío de Agricultura,
al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero para
su tramitación r resolución. de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden ministe,rial de 17 de octubre de 1973.

Lo que comunico a VV. SS. pirra &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vv. SS. muchos años,
Madrid, 22 de marzo de 1914.-El Director general, Fernando

Abril.

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
marzo de 1974 por la qUé se regulan lOs precios de
combustibles sólidos con destino a centrales tér
micas.

RESOLUClO'N de la Dirección G~meral de lndwdrias
y M.zTcados de Origen de Productos Agrarios por
la que se determinan los precios correspondientes
a la semilla de siembra de aTgodon durante la cam·
Palia ]fJ'f4-75.

En el preámbulo de la Orden, párrafo segundo, línea cuarta,
dond? ?ice: -,.. y se determina lo necesario para adoptarlo
econoffilcamente», debe decir: ..... y se determina ]0 necesario
para dotarlo económicamente».

En el artículo V', apartado C>, donde dice; "'" sefialados en
Jos apartados b}. 1, Y bl. 2, del articulo 1." debe decir:
... seiíalados en los apartados b.ll y b,2) del a.rticulo 1.'\ .....

En el artículo LO. apartado d). donde dice: «Los valores
de los coefídentes K y Kl del articulo 2.<> quedan establecidos
en K = K[ = 0,42". debe decir: "Los valores de los coeficientes
K y 1<1 del articulo 2." quedan establecidos en K = K j ::::: O.40~>

6927

6928

6930 ORDEN de 25 de marzo de 1974 por la que se
modifica. el Convenio de Ordenación de precios de
los envases de vidrio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3," del Decre
to 3102/1973, de 23 de noviembre. por el que se est;;tblecen· con

Las categorías indicadas ·"R-l» , ..R"2» y ..autorizadü.» són de
acuerdo con la clasificación ordenada en el Reglamento General
Técnico de Semillas y Certificación dé Plantas de Vivero apro
Dado por la Orden ministerial de 26 de- julio de 1973.

Madrid. 28 de marzo de 1974.-El Director general. Juan
Bautista Serra Padrosa.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre concesión de auxilios a las
replantaciones de cftricos que seeJ'ect¡k$tl al am
paro de lo previsto en el Decreto 3102/1973, de 23 de
noviembre.

Husfrisimo seflO!':

La cláusula cuarta de la Orden de este Minbterio de 14 de
abril de 1973, por la que se aprobó el Convenio de Ordena
ción de precio~ de los envases de vidrio. señalaba que los
fabricantes se comprometían a no solicitar hasta su termina·
ción modificaciones en las condiciones pactadas, salvo que en
el transcurso del periodo de vigencia se produzcan circuns
tancias excepcionales que justifiquen una revisión de los com
promisos contenidos en el Convenio.

Asimismo. la cláusula tercera del Convenio prevé la apli
Cación de un .incremento del dos por cIento lineal sobre los
precios actuales, con entrada en vigor el 1 de junio. de 1974.
Los fuertes aumentos qUe han experimentado las materias
·primas del sector fabricante de envases de vidrio. no previs 4

tas por el • Convenio. aconsejan adelantar la aplicación de
dicha subida; incrementándola en un punto más, que permita
la absorción de Una parte de esos aumentos. Por otro lado,
y con el objeto de alterar al alza en el menor grado posible
los precios de los envases de vidrio que contienen productos
con incidencia en el coste de la vida. parece oportuno que la
citada elevación de.! tres por ciento se practique de manera
ponderada y como promedio, en lugar de hacerse linealmente.

35
27
lB

equivalente a laSemílla ..registrada» de imporfación
ca tegoria ..R-l» ..... .-

Semilla ..R-2" nacional .
Semilla ..autorizada» .
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FERNANDEL·CUESTA

DISPONGO,

Ilmo. Sr Dírector g~nt,raJ de Comercio de Pl'oduuo.,; Jlltlu"'¡rl..,
les " de Servicios.

ORGANIZACION SINDICAL.

FRANCISCO FRANCO

- O'('dil0 Cooperativo.
- Fondos de inversión lllolJiJiaria.
- Financieras para la adquisición de bienes a plazo-.

Ai'llculo tf'l-cel"o.~Quedan incorporadas al Sindicato Nacio
nal de Banca. Bolsa y Ahorro la totalidad de las Organizacio
nes P[off~sionales Sindicales existent.e~ en la rama, sin que ello
prejuzgue f;l mantenimiento de su número, denominación, ex
tensión o régimen j\Jridíco, que se regularan por Jo que es
tablezcan sus estatutos y r,~glamcntos8n los respectivos ám
bitos, así como por las disposiciones de canicter general apli
u·dJles H cada nna.

Al'ticnJo cuarjo.--Unn Pudr'tl1 considerarse, El los finf;S
de COt1:-;titucjün de Asor:iacjones Sindicales de Empr('s8rios, las
actividades que l"econozcun en su esquema orgánico los es
tatutos del Sindicato y mi 811 {.'fjSO, con sujeción a. dicho es·
quema, lo:; de la UniÓn Nacional de Empresarios, a fin de
ofrecer cauce apropiado para la defensa de los intereses pe
culiares determinados por 1a act.lvidad económica.

Dos, Podrán considerarse, a los fines de constitución de
A'::iocÍile:tones Sindicales de Técnicos y de Tnbajadores, las es
peóalídades profesionales quP reconoz;can en su esqucma or
gúnico los estatutos del Sindicato y, en 5U caso, con sujeción
ti dicho esquema orgánico, lo;;, de la Unión Nadonal de Tra
bajadores y Técnicos. a fin de ofrúcel' cauce apropiado para
Ja deItmsa de Jos intereses peculiares determinados por la es
p!xialídad profesional.

Articuloquln:to.-Uno. La cüm,Utu,..,¡ón y reconocimiento de
Sindkdtos Provinciales, Comarcales y Locales de Banca, Bolsa
y Ahorrase regirá por lo qtle se PcstBbl-ezca en los correspon· 
dientes eMatutos o por lo que al efecto pud~era disponer la
Organizudón Sindical, teniendo en cuenta el principio general
de que exista suficiente númf'ro de sindicados para su cons
titución y sostenimiento, así como 01 de las respectivas Uniones
y Agrupaciones.

Dos. Los Sindicatos Provindales, Comarcales y Locales exis
tentf!$ a la publicación de este Decreto coníiI-.uanín su fun·
L;ion81niento a reserva de lo q1Je se establezca en las normas
estatutarias y demá.s disposiciones referidas en ei párrafo an
terior.

Articulo sexto.--Uno. Lus C'lIotU'i sindicales espf~ciricas que
pued9.n f1stal)lecerse al amparo del articulo sesenta y tres, nú
mero tres, de la Ley Sindical y disposiciones Ole la desarro
llan 8ólo soran obligatorias cuando, además de acomodarse
a las nonn&.s generales y a les preceptos est.atutaríos fiLIe las
.regulen, Sp atengan a los siguiente;:; requisítoPs:

Pril1loro.-Que para su cre,lción se exija., como m'il1imo, el
voto mayoritario de dos terdos de Jos componentes del Pleno
de la. Junta gcneml u órgano similac de 1ft Entidad Síndical
correspondiente.

Segwldo.,--...Que los finc,.; p(:o!1ómic{)s o sociales a los que .se
destine el importe de la cuota est.én dammellle determinados
y se justifique tanio la o¡JO!'iunidad de su sostenimiento como
la ¡mpos¡bdidrw de -atenderlos hdccuadull1fjnte con los recursos
de la cuota sinuk,d gC;1eral.

fetTPro_-Que la buma de h¡s (:U'>'!B.:; exigibles E cada em
p,'esa o trabajridúr no exc(;'da del noventa por ciento de la
qll" 6afisfBgan por cuota sindical general.

Dos, U1 adscripción El los CO!f)gios Profesional.'>; o Asocia
ciones :-:;'indicales no exonerará 1l sus miembros, tolal o par
cialmeHtc, del pcign de la::; cuotas a que estuvieren obligados
por su inlegrwión en el Sindicato y l·e&tantes Organi¿;aciones
Profesionales.

Artkulo séptimo.--EJ Sjnclica1.o Nadonal de Banca, Bo1sB
y Ahorro gozará para el cumplimiento de sus finescic todas
[as ~x8ndon(js y beneficios fiscales, así como de la franquic:if1.
postal y t.':'ipedul ta<;a telegráiica establecidos o que se esta
blezcan en su favor en las disposiciones legales.

Dispw;ición d(trogatoria.-~Se de:wg~lU el Decreto de veinti
t.rés dA diciembre de mil novecientú3 cuarenta y nueve, por
el qUE' se reconocia al Síndicato Nacional de Banca, Bolsa y
Ahorro, y cuantas normas de desarrollo del mismo se oponga,n
a lo establecido en el presente Derreto, quedando subsistentes
las reSü1 ntes f'n lo que sea preciso para el funcionamiento de
los servicios y hasta hmlo entren en vigor los Estatutos del
Sindic,1to,

Así lo dIspongo por el pl''26('nl", D,scroto, dado f'n Madrid
8. vRiníiuno de mal'Z.O de mil novecj(~ntos setenta y cual.ro.

El \-[i¡;.i:oho dG Rcladúnes Siudicales.
<\ffJAN'DBO FEHNAN:DEZ SORDO

DECRETO 89511974, de 21 de l/larz,o, por el que J.Je

actualiza el reconocimiento del Sindícatú Nacional
de Banca; Bolsa y Ahorro. adaptado a. la 110rJlUitiVa

Sindical vigente.
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Articulo primero.-Uno. El Sindicato Nae:ipJ1¡¡1 dp Banca
Bolba y Ahono queda reconocido como Corporación de dere~
cho público de base representatiVa que Se constituye por la
integración de las Uniones de Trabajadores y Técnkos y de
Empresarios de la rama de servicios comprensiva de las ac~

tividade~ bancarias, bursátiles, ahorro benéfico~socii';]es, erMita
cooperatIvo, fondos mobiliarios y de financiación.

Dos. El Sindicato· Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro es
la única entidad reconocida por el Estado corno representativa
en el ámbito nacional de los intereses económicos y profesio
nales conjuntos de los empresarios, los t-écnkos y los traba~

jadores de la rama, gozando de persomllidad lurjclica y plena
capacidad de obrar, funcional v económica en pi ,lmbíto de su
competencia.

Artículo segundo.-Las ,lT¡j"idf¡,:::ks inciUJdd-'S (;'i'J el ~'::quema
orgánico de la rama son l<1s siguipnies;

- Banca Oficial.
- Banca Privada.
~ Ahorro,
- Bolsa..

La disposición transitorilt primera del Decreto quinientos
noventa y nueve/mil novecientos setenta y tres, de veintinuev0
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Sindicatos, establece que dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de su publicación y prevío informe del Comité
Ejecutivo Sindical, serán actualizados los Decretos de recono
Cimiento de los Sindicatos Nacionales, de manera que com
prendan los requisitos que se especifican en el articulo 12 de
dicho Reglamento. El cumplimiento de este. trámite constituye
paso previo para. que los órganos degohierno del Sindkato
f los de las organizaciones profesionalos correspondientes pro·
redan 1:\ la elaboración de las normas e~taiutarias on ~l mar
co de su respectiva autonomia·

El Sindicato Nacional de Banca. Bolsa v Ahorro fué reco
nocido por Decreto de veintitres de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cuyas disposiciones deben ser ac
tualizadas teniendo en cuenta la evolución legislativa y la ex·
periencia de los años transcurridm desde la expresada fecha.

En su virtud, con el informe favorable del Comité Ejecutivo
Sindicál, a propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales,
previa deliberación del Consejo de Ministros en' su rm.mión
del die quince de marzo de mil novecientos sE'!enÜ1 1/ cuatro

Lo que comunico a V. L para ,>u cono<::iJ'niPlIjn y efeuos.
Dio~ guarde a V. l.
Madl'id, 2.'5 de marzo de 1974-

En consecuencia, oída la Comisión de Gestión y Vigilanci<::
de) Convenio y previo informe de la Junta Superior de Precio'·,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Queda modificnda la Orden de 14 de ablil de 197a
en el ~entido de que el aumento de precios del dos por ciento
lineal acumulativo, previsto ~n la cláusula tE'n:era de: dicha
Orden, a entrar en vigor elIde junio de 1974, sf:'l'á del tres
por ciento de promedio ponderado y se aplicará el mismo día
de la publicación de la presente Orden en el "Boletín Ondal
del Estado".

Segundo.-Continúa en vigor la Orden de 11 df: abríl de 197:1
ton lo que no se oponga a la presente Orden.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismf) d1a
de su publicación en el "Boletin Ofidal del Estado".


